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VISTO el Expediente no 1-47-282-10-7 del Registro de esta 

Administración Nacional; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Disposición 7507/12 la droguería denominada SUIZO 

ARGENTINA S.A. con domicilio en Av. Velez Sarfield 3237 de la Ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba fue habilitada para el tránsito 

interjurisdiccional de medicamentos y especialidades medicinales, en las 

condiciones previstas por las Disposiciones (ANMAT) no 3475/05 y 

~ 5054/09. 

Que a fs 103 la firma informa que se ha trasladado del local habilitado. 

Que de acuerdo con lo informado a fs 104 por el Programa Nacional 

de Control de Mercado de Medicamentos y Productos Médicos, no existen 

objeciones para acceder a lo solicitado.-

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado intervención en el 

ámbito de su competencia. 

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el artículo 8 

~~ciso 11) del Decreto no 1490/92 y Decreto no 425/10. 
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Por ello; 

"· 

DISPOSICION N· 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA 

DISPONE: 

ARTICULO 10.- Dése la baja a la habilitación otorgada a la droguería 

denominada SUIZO ARGENTINA S.A. con domicilio en Av. VeJez Sarfield 

3237 de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, para el TRÁNSITO 

INTERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES 

MEDICINALES. 

ARTICULO 2°.- Cancélese el Certificado de Habilitación otorgado por 

Disposición ANMAT N° 7507/12 de fecha 21 de diciembre de 2012. 

ARTICULO 3°.- Anótese; gírese al Departamento de Registro a sus 

efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al 

interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la presente 

Disposición. Cumplido, archívese PERMANENTE. 

~ ~t~<., 
Expediente no 1-47-282-10-7 

DISPOSICIÓN N° 
r:(}J ei 

Dr. OTTO A. OllSII!IGBER 
SUB•INTERVENTOR 

A.N.M.A.T. 

~~jj o v 


	Page 1
	Page 2

